
 

 

VERBAL- CESACION DE EFECTOS CIVILES  

Demandante: LILIA LANDAZABAL NAVARRO 
Demandado: PAUL MICHAEL SIEWDASS FRICK 

Rad: 2019 - 321 
A.I. 

 
CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez para informarle que venció el 
término del traslado de la demanda para el curador ad litem. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 3 de noviembre de 2020. 
 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Cuatro (4) de Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 
 
Teniendo en cuenta que la curadora ad litem designada, contestó dentro del 
término legal sin proponer excepciones, se ordena PONER EN CONOCIMIENTO de 
la parte demandante, dicha contestación. 
 
Por tanto, agotadas las etapas que anteceden, se ordena fijar como fecha y hora 
para efectuar la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del C.G.P., el 
próximo Treinta ( 30  ) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 
OCHO Y TREINTA (8:30) DE LA MAÑANA. 
 
Ahora bien, se pone de presente a las partes que la audiencia se llevara a cabo de 
acuerdo al Artículo 7 del Decreto 806 de 2020. 
 
Por lo tanto, se advierte que las partes deberán concurrir virtualmente junto con 
sus apoderados, y testigos solicitados y decretados a evacuar las etapas objeto de 
la audiencia, previniéndoseles que se practicarán los interrogatorios a las partes, la 
audiencia se realizará a través del aplicativo MICROSOFT TEAMS, por lo que 
oportunamente y previo a la realización de la audiencia se les enviará el link para 
que asistan a la misma.  
 
Se les exhorta a los apoderados y al curador ad litem, para que a través del 
correo: lsanchev@cendoj.ramajudicial.gov.co remitan sus correos electrónicos y/o 
números celulares, a través de los cuales se les enviará el link para establecer la 
conexión, para asegurar la comparecencia de los testigos decretados, 
advirtiéndoles que deben tener disponibilidad todo el día, y contar con dispositivo 
electrónico con conexión a internet para recibir la declaración, dichos correos y 
números de celular los deberán allegar dentro del término de la ejecutoria del 
presente auto  
 
Igualmente, se les recuerda, que la inasistencia a la audiencia será sancionada de 
conformidad con lo establecido en el Art. 372 del C.G.P. esto es, presumir ciertos 
los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda o las 
excepciones, cualquiera que fuera el caso, y multa de cinco (5) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 
 
El Despacho decreta las siguientes pruebas: 
 
PARTE DEMANDANTE: 
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DOCUMENTALES: se tendrán como prueba el siguiente documento:  
 
- Registro civil de matrimonio  
 
TESTIMONIALES: Se decreta la recepción testimonial de las siguientes personas, 
quienes deberán comparecer por intermedio de la parte interesada:   
 
- NATALY ROJAS GUARIN 
- ELSA MARINA PALOMINO VELEÑO 
- ANA JULIA ROJAS HERNANDEZ 
- SANDRA MILENA MALDONADO 
 
Se advierte que, de conformidad al inciso 1 del art. 212 del C.G.P., “el juez podrá 
limitar la recepción de los testimonios cuando considere suficientemente 
esclarecidos los hechos materia de prueba”. 
 
 
PARTE DEMANDADA: 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta la práctica de interrogatorio a la 
demandante LILIA LANDAZABAL NAVARRO, para que en diligencia y bajo la 
gravedad del juramento absuelva el interrogatorio que le formulará el Despacho. 
 
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
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